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EXTRANJEROS. GOZAN DE LOS DERECHOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 
31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL QUEDAR SUJETOS 
A LA POTESTAD TRIBUTARIA DEL ESTADO MEXICANO. De los antecedentes 
constitucionales de la citada disposición suprema se advierte que la referencia que 
se hace solamente a los mexicanos, tratándose de la obligación de contribuir para 
los gastos públicos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes, obedece a que se incluyeron en el mismo precepto otros deberes patrios o 
de solidaridad social propios de quienes tienen la calidad de ciudadanos 
mexicanos, por lo que el hecho de que el texto del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no incluya expresamente a 
los extranjeros, no impide imponerles tributos por razones de territorio o ubicación 
de la fuente de riqueza en México, además de que al quedar vinculados a la 
potestad tributaria nacional por cualquier nexo, también gozan de los derechos 
fundamentales que estatuye dicho numeral. 
Amparo en revisión 341/2007.- Silvia Arellano Ureta.- 20 de junio de 2007.- Cinco 
votos.- Ponente: José Fernando Franco González Salas.- Secretario: Israel Flores 
Rodríguez. LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior 
tesis fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del cuatro de julio de dos mil siete.- México, Distrito Federal, a cuatro de 
julio de dos mil siete.- Doy fe. 
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